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Resumen

Entendemos la profesionalización docente como el proceso que conlleva al maestro a 
reconocerse y asumirse (identidad) como el profesional de la enseñanza, quien tiene un 
saber que es capaz de transformarlo y adecuarlo a las diversas situaciones que atiende 
en los espacios académicos en los que se desenvuelve con miras a impactar el entorno 
socio-educativo-cultural, y que en dicho proceso goce de bienestar emocional y profesio-
nal. En la investigación el centro de atención fueron las unidades formadoras (universidad 
y escuelas normales), las cuales juegan un papel muy importante cuando hablamos de la 
profesionalización docente. En el presente artículo abordaremos tres interrogantes ¿Cuál 
es la relación existente entre la universitarización y la profesionalización docente? ¿Cómo 
la profesionalización docente ha conllevado a la transformación de las escuelas norma-
les en Colombia, Guatemala y Honduras? ¿Pensar en otras formas de formación docente 
contribuye a la profesionalización? El estudio fue comparativo, documental y cualitativo 
(Figura 2). Se destaca como resultado que la profesionalización guarda relación estrecha 
entre las unidades formadoras, la formación y la universitarización. 

Palabras clave: Profesionalización Docente; Universitarización; Formación de maestros 
Escuela Normal 

Abstract

We understand teacher professionalization as the process that leads teachers to recognize 
and assume themselves (identity) as teaching professionals who have knowledge capable 
of transforming and adapting them to the different situations that they deal with at the aca-
demic spaces in which they work to impact the socio-educational-cultural environment, 
and that in this process they enjoy emotional and professional well-being. In the research, 
the center of attention was the training units (university and normal schools), which play 
a significant role when we discuss teacher professionalization. During this article, we will 
address three questions: What is the relationship between universitarization and teacher 
professionalization? How did teacher professionalization lead to the transformation of 
normal schools in Colombia, Guatemala, and Honduras? Does thinking about other forms 
of teacher training contribute to professionalization? The study was comparative, docu-
mentary and qualitative (Figure 2). As a result, it is highlighted that professionalization is 
closely related to training units, training and universitarization.

Keywords: Teacher Professionalization; Universitarization; Teacher Training; Normal 
School.
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1.Introducción
Esta investigación hace parte de la ampliación de dos investigaciones que hemos venido 
realizando sobre la formación docente y las Escuelas Normales en Colombia y otros paí-
ses. Dichos antecedentes son: tesis doctoral titulada «La Escuela Normal Superior de 
Cartagena de Indias, una historia en construcción. Mirada a la práctica pedagógica de 
1998 a 2010» (Rátiva, 2017) y la investigación posdoctoral titulada «La universitariza-
ción de la formación de maestros. De la Escuela Normal a la Universidad» (Rátiva y 
Lima-Jardilino, 2022), en esta el estudio comparativo se realizó entre Colombia y Brasil. 

De lo anterior se destacan los siguientes resultados: 
1. El surgimiento de una tendencia mundial que definió que la formación de los maes-

tros debía realizarse en las universidades, la cual ha sido denominada «Universitarización» 
(Aparecida, 2017; Boschetti y Soares-Almeida, 2012; Bourdoncle, 1997, 2014; Coitinho, 
2017; Mancebo, 2019; Melero, Isabel y Oliveira, 2012; Rátiva y Lima-Jardilino, 2022).

2. La universitarización contempla tres elementos: «profesionalización docente, sis-
tema educativo y calidad educativa». (Rátiva y Lima-Jardilino, 2022, p. 7)

3. Existen diferencias y similitudes en la transformación de las Escuelas Normales 
como instituciones formadoras de maestros. En algunos países optaron por cerrarlas. 
(Figura 1. Cierre de Escuelas Normales)

4. Se ajustaron políticas de formación de maestros en Alemania y España, luego se 
extendieron a otros países. Lo que coincide con Dias Pereira (2021) al mencionar que el 
contexto internacional juega un papel preponderante de decisión sobre el diseño de polí-
tica pública educativa bajo la «hipótese de que há incidências neoliberais e atuação de 
Organismos Internacionais nas políticas públicas educacionais no Brasil (2000-2010)» 
(p. 17).

5. En Colombia, la universitarización se ha venido implementando al exigir a las 
escuelas la normatividad propia de las universidades (Ley 30 de 1992 y Decreto 2566 
de 2003); para reestructurarlas con el fin de mejorar la calidad en la formación docente.

Figura 1. Cierre de Escuelas Normales

En la figura 1 se encuentra en primera instancia la relación de países que en Europa 
iniciaron el cierre de Escuelas. En una segunda relación están los países de América 
Latina. El color rojo, corresponde a los países en que se cerraron las Escuelas y en 
verde, Colombia que a la fecha continúa formando maestros a través del Programa de 
Formación Complementaria - PFC. Sin embargo, en la actualidad está en curso un pro-
yecto de ley que en sus inicios buscaba reconocer a las Escuelas Normales Superiores 
como Instituciones de Educación Superior, pero en el texto definitivo aprobado en sesión 
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plenaria del Senado de la República (Gaceta, 2024) se expresa: por medio de la cual se 
establece el marco normativo de las escuelas normales superiores como instituciones 
de educación preescolar, básica, media y autorizadas para la oferta de educación supe-
rior y se establecen otras disposiciones; lo cual reafirma que la formación de los maes-
tros debe estar en un nivel superior. Por consiguiente, Colombia haría parte de los países 
que se suman a la tendencia mundial denominada «universitarización de la formación 
docente». 

Desde la perspectiva de la formación docente, se plantea como reto el realizar trans-
formaciones en la formación para que redunde en las prácticas de aula de maestros en 
ejercicio y de futuros maestros. Algunas apuestas están en integrar el conocimiento, 
innovar, propender por el aprendizaje significativo, e involucrar a los estudiantes en 
sus propios procesos, entre otros. Al respeto Morin (2010) dice que tanto las Escuelas 
Normales Superiores como la universidad se han encargado de compartimentar el cono-
cimiento; aislarlo y desarticularlo del mundo real, siendo este otro aspecto a abordar 
como problemática que se visualiza en la profesionalización docente. 

2. Método
El estudio fue comparativo, documental y cualitativo (Figura 2) en el que se plantearon 
tres interrogantes: 

1. ¿Cuál es la relación existente entre la universitarización y la profesionalización 
docente? 

2. ¿Cómo la profesionalización docente ha conllevado a la transformación de las 
Escuelas Normales en Colombia, Guatemala y Honduras? 

3. ¿Pensar en otras formas de formación docente contribuye a la profesionalización?
Además, se establecieron como objetivos: 

1.	 Identificar la proximidad (Término propuesto por Souza, 2012) (en las deci-
siones, adopción de la universitarización, mecanismos, argumentos) con los 
países que han decidido dejar la formación docente exclusivamente en las 
Universidades o Institutos Pedagógicos como una forma de garantizar la pro-
fesionalización docente.

2.	 Comparar las decisiones, los mecanismos, y los argumentos de países de 
Latinoamérica (Colombia, Guatemala y Honduras) para la adopción de la uni-
versitarización, frente al cierre o transformación de las Escuelas Normales. 

Por consiguiente, identificamos tres unidades de análisis y comparación que estruc-
turan el artículo: relación entre la universitarización y la profesionalización docente; las 
unidades formadoras, y la formación de maestros y transformación de prácticas. Esta 
última de unidad se establece como propuesta para continuar pensando la formación 
inicial de maestros. 

El corpus utilizado para el análisis documental correspondió a los acuerdos y con-
venios establecidos en los países de Guatemala y Honduras; al informe de evaluación 
de las Escuelas Normales de Colombia; a la normatividad que ha reestructurado a las 
Escuelas Normales y el proyecto de ley 158 de 2023. El abordaje de este material se 
realizó teniendo en cuenta las tres unidades de análisis y comparación mencionadas al 
inicio de este apartado. 
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 Figura 2. Tipo de investigación

3. Resultados
3.1. Relación entre la universitarización y la profesionalización docente

En esta unidad de análisis se abordó la pregunta ¿cuál es la relación existente entre la 
universitarización y la profesionalización docente? 

Para iniciar con la respuesta, citamos a Urteaga (2008) quien retoma a Carr-
Saunders y Wilson para definir el profesionalismo como «las profesiones [que] implican 
una técnica intelectual especializada adquirida a través de una formación prolongada 
y formalizada que permita rendir un servicio eficaz a la comunidad» (p. 173). A su vez 
cita a Parsons para distinguir al profesional quien está «en relación directa con el saber, 
el público y ser parte de una institución estratégica para el funcionamiento del sistema 
social» (Urteaga, 2008, p. 174). Estas dos miradas representan a la teoría funcionalista 
cuyo principal representante es Durkheim, a quien se le atribuye un notable impacto teó-
rico sobre la organización social - división del trabajo por el análisis desde la perspectiva 
tradicional a la moderna (Urteaga, 2008; Valenzuela, 2002). También se le atribuye al 
paradigma funcionalista el concepto de profesionalización, en la cual se reconocen las 
profesiones más antiguas; que tienen mayor prestigio, reconocimiento, estatus, y gozan 
de una «afiliación a la universidad» (Urteaga, 2008, p. 175). 

Esto se complementa a partir de lo establecido por la teoría interaccionista que 
propone que toda profesión sea analizada «como proceso subjetivamente signifi-
cante [biográfico-identitario] y como relación dinámica con los otros [interacción]» 
(Urteaga, 2008, p. 177). A su vez Urteaga (2008) considera que ese proceso biográfico-
identitario permite comprender la «percepción y el sentido» que tiene la actividad para 
el profesional que la ejerce, se construye la identidad durante la formación; la práctica 
pedagógica, y la experiencia adquirida en los dos espacios anteriores y durante la vida 
profesional en desarrollo. 
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Tanto el proceso biográfico-identitario como el de interacción «tienen una relación 
de interdependencia: la dinámica de un grupo profesional depende de las trayectorias 
biográficas de sus miembros, ellas mismas influenciadas por las interacciones existentes 
entre ellos y su entorno» (Urteaga, 2008, p. 177-178).

Entonces, la profesionalización docente no puede limitarse a entenderse como los 
cambios en la política pública educativa que reconoce un estatus al maestro1 y a partir de 
este se establece un nivel salarial, o como algunos lo piensan en relación con el recono-
cimiento como docente investigador. Así mismo, Núñez, et. al., (2012) dicen que evoca 
«la idea de perfeccionamiento» (p. 12) producto de un proceso de formación permanente 
desde la formación inicial hasta la continua. 

Habría que decir también, que entendemos la profesionalización docente como el 
proceso que conlleva al maestro a reconocerse y asumirse (identidad) como el profesio-
nal de la enseñanza (Para el caso de los profesionales que se desempeñan en la docencia), 
quien tiene un saber que es capaz de transformarlo y adecuarlo a las diversas situaciones 
que atiende en los espacios académicos en los que se desenvuelve con miras a impactar 
el entorno socio-educativo-cultural, y que en dicho proceso goza de bienestar emocional 
y profesional. Esto se complementa desde el aporte de Hernández y Rodríguez (2024) al 
mencionar que la carrera docente va evolucionando, porque empieza en una etapa inicial 
de formación, pasa al ejercicio docente y luego a la profesionalización. 

En consonancia con lo anterior, Núñez, et. al., (2012) establecen que existen tres 
ámbitos que presentan desencuentros pero que se hacen presentes al momento de hablar 
de la profesionalización: «ámbitos de formación (inicial y continua), ámbitos del saber 
(teoría y práctica; saberes fundamentales y saberes de experiencia) y unidades formado-
ras (universidad y escuela)» (p.12). De ahí que, la relación existente entre la profesiona-
lización y la universitarización está en el papel que cumplen las universidades y escuelas 
normales en la formación de los maestros y en su actualización. 

De modo que, al reconocerlas como instituciones de educación superior se piensa que 
habrá mayor y mejor calidad educativa, por ende, se contribuye a la profesionalización de 
los maestros, porque se reconoce «el estatus del profesor (Valorización social (Melero y 
Oliveira, 2012, p.3)) a partir de la formación, el desarrollo profesional, la investigación y 
las condiciones laborales (Coitinho, 2017, p. 151)» (Rátiva y Lima-Jardilino, 2022, p. 7).

Esto se ve reflejado en la visión De Lisle (1998) sobre el informe Delors acerca de la 
educación en América Latina y el Caribe: 

«El grupo OCDE visualiza la calidad del maestro en términos de actitudes, 
y no tanto en función de destrezas específicas de comportamiento. El 
informe propugna que la estructuración de los atributos que reflejan 
excelencia y eficiencia debería encontrarse en las siguientes dimensiones: 
conocimiento del currículo; destrezas pedagógicas; habilidades de reflexión 
y de auto-evaluación; empatía y, capacidades de administración». (p. 37) 

Lo anterior se complementa con los tres elementos centrales de la profesionalización 
propuestos por Vega (2023): «la formación inicial, el mercado laboral y la división social 
del trabajo» (p.14), siendo Inglaterra el 

1 Para el caso de Colombia, así lo establece el Decreto 1278 de 2002 «por el cual se expide el Estatuto 
de Profesionalización Docente». Con dicho Decreto se busca garantizar que la docencia sea ejercida por 
docentes idóneos, competentes y con experiencia para contribuir a una educación con calidad. 
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«[…] pionero en la regulación de la formación y profesionalización de la 
función docente, basada en un modelo de mercado, que se ha transferido 
a otros países de su órbita de influencia. Este modelo profesional de 
mercado se expresa en los estándares profesionales, en la autonomía del 
profesorado, en la rendición de cuentas y en la evaluación del desempeño 
docente». (Vega, 2023, p.14) (Torres, et. al., 2024)

Dicho conocimiento y el desarrollo de destrezas y habilidades se logran durante la 
formación docente y su éxito depende de que la reforma educativa «sea congruente con 
los prerrequisitos impuestos por la globalización» (De Lisle,1998, p.35). Por lo que, la 
tendencia (universitarización) de dejar la formación docente a cargo de las universidades 
e instituciones de educación superior se convirtió en un propósito a nivel mundial, lo 
cual trajo como resultado el cierre de las escuelas normales.

3.2. Las unidades formadoras de maestros

Consideramos ahora importante responder al interrogante ¿cómo la profesionaliza-
ción docente ha conllevado a la transformación de las Escuelas Normales en Colombia, 
Guatemala y Honduras?

Para iniciar a responder, consideramos pertinente retomar nuestra definición sobre 
profesionalización docente: proceso que conlleva al maestro a reconocerse y asumirse 
(identidad) como el profesional de la enseñanza, quien tiene un saber que es capaz 
de transformarlo y adecuarlo a las diversas situaciones que atiende en los espacios 
académicos en los que se desenvuelve con miras a impactar el entorno socio-educativo-
cultural, y que en dicho proceso goza de bienestar emocional y profesional. También, 
que en el proceso de universitarización se atiende a «tres elementos como lo son: profe-
sionalización docente, sistema educativo y calidad educativa» (Rátiva y Lima-Jardilino, 
2022, p. 6). En este sentido, De Lisle (1998) menciona lo que UNESCO-OREALC en 1996 
estableció:

«[…] un programa reestructurado de capacitación docente debería incluir: 
el uso de la observación, reflexión y argumentación como herramientas 
de resocialización profesional; programas de capacitación inicial más 
intensos, que incluyan un componente adecuado de contenidos y prácticas 
pedagógicas; programas permanentes de desarrollo y capacitación 
en servicio del personal docente en escuelas reestructuradas que, en 
colaboración con universidades e instituciones formadoras de docentes, se 
aboquen a la tarea de mejorar la calidad del maestro y de la enseñanza». 
(p.46)

Entonces, con el propósito de profesionalizar al docente bajo «la idea de perfecciona-
miento» (Núñez, et. al., 2012, p. 12) las unidades formadoras han sido objeto de super-
visión y reestructuración. En el análisis que presentamos a continuación, nos centramos 
en las Escuelas Normales de Colombia, Guatemala y Honduras, ya que estas tienen una 
proximidad (Souza, 2012) en los mecanismos, argumentos y decisiones para adoptar la 
universitarización en las primeras dos décadas del siglo XXI.

Para empezar, en Guatemala, en 2013 se decidió firmar convenio específico de 
cooperación (Figura 3) para que la formación inicial de los maestros se realizara en la 
Universidad con el fin de elevar su nivel académico, perfeccionarlo, y así mejorar la cali-
dad del sistema educativo.
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Figura 3. Convenio específico de cooperación para la transición de la formación inicial de docen-
tes a nivel superior en la República de Guatemala. 2013. Ministerio de Educación de Guatemala.

De igual manera, en Honduras se firmó convenio de cooperación (Figura 4) entre la 
Secretaría de Estado en el despacho de Educación y la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán para la apertura y funcionamiento de centros de investigación e inno-
vación educativa, y dejó la formación de los maestros bajo la responsabilidad de la uni-
versidad. Esto conllevó a establecer un acuerdo (Figura 5) que definió la transformación 
de las Escuelas Normales.

Figura 4. Convenio marco de cooperación entre Secretaría de Estado en el despacho de Educación 
y Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán. La Gaceta, 2015.

Se resalta que, Vera (2019), Rátiva (2017), Soto y Forero (2016), Cuño (2016), y 
Santos y Lima-Jardilino (2002) afirmamos que las Instituciones de Educación Superior 
fueron objeto de reformas encaminadas a la calidad educativa, la cual se definía a par-
tir del cumplimiento de criterios previamente establecidos, y el considerar que hay una 
relación estrecha entre calidad educativa y profesionalización de los docentes. Tal como 
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lo plantean Hernández y Rodríguez (2024) «Las investigaciones educativas han demos-
trado que la capacitación y profesionalización de los docentes es una parte imprescindi-
ble para poder alcanzar mejores resultados.» (p. 8793)

En tercer lugar, en Colombia se publicó el informe de la Misión Ciencia, Educación y 
Desarrollo (1996) que indicó: «la alta calidad en la educación es determinante en la pre-
paración de ciudadanos responsables y en la formación académica integral. La inmediata 
reestructuración del sistema educativo dará a Colombia la oportunidad óptima para un 
futuro mejor…» (IDEP, 1996, p. 81). En el informe se propuso reformar la educación 
inicial de los maestros en programas de carácter universitario y con la «creación de un 
Instituto Nacional Superior de Pedagogía de nivel universitario (pregrado), que se exten-
dería a una red de institutos análogos en las regiones […] para la formación pedagógica 
de los egresados de otras profesiones que quieran dedicarse a la enseñanza». (IDEP, 
1996, p. 218)

A partir de este informe se realizaron varios cambios en las Escuelas colombianas, los 
cuales se registran en los decretos 3012 de 1997; 4790 de 2008, 1075 de 2015, y 1236 de 
2020, y en la resolución 505 de 2010. Con los dos primeros decretos se inició la reestruc-
turaron de las Escuelas Normales, estableciendo la acreditación como mecanismo que 
garantiza la calidad educativa de las Escuelas y permitir la continuidad en la formación 
de maestros en convenio con Instituciones de Educación Superior, definiendo principios 
pedagógicos2 para el diseño, desarrollo de la propuesta curricular, el plan de estudios 
del PFC; la estructuración del ciclo en créditos académicos; la práctica pedagógica, y la 
investigación. 

Por otro lado, el decreto 1236 expresa que las ENS forman docentes de educación 
inicial, preescolar y básica primaria o como directivo docente -director rural. Se busca 
fortalecer en los docentes la capacidad de investigación formativa en el campo de la peda-
gogía, didácticas para la enseñanza, aprendizajes y desarrollo integral de niñas y niños 
de educación inicial, preescolar y básica primaria. Además, promover la participación en 
redes de investigación con entidades nacionales e internacionales.

Es importante mencionar que, en la actualidad, está en curso el proyecto de ley 158 
de 2023 que en sus inicios buscaba reconocer a las Escuelas Normales Superiores como 
Instituciones de Educación Superior, pero que a lo largo de los diversos debates se ha 
aprobado que son instituciones educativas que están «autorizadas como unidades aca-
démicas para formar docentes de educación inicial, preescolar y básica primaria y para 
el cargo de directivo docente rural, mediante el programa de formación de maestros de 
la educación superior» (Gaceta del Congreso, 2024, p. 20). Esto coincide con lo mencio-
nado en el Decreto Ley 353 de 1974 de Chile que dice «[…] debe cumplirse una aspiración 
y tendencia constante, tanto nacional como internacional, que todos los docentes se for-
men en un mismo nivel superior que corresponda a la jerarquía de la universidad» (p.1). 

Es así como, desde el planteamiento inicial de reconocer a las Escuelas Normales como 
IES, se encuentra una proximidad (en las decisiones, adopción de la universitarización, 
mecanismos, argumentos) con los países que han decidido dejar la formación docente 
exclusivamente en las Universidades o Institutos Pedagógicos. Por ende, Colombia 
haría parte de los países que asume dicha tendencia y ratificaría que la formación de 

2 La educabilidad: condición integral de la persona humana. La enseñabilidad: docente capaz de diseñar 
y desarrollar propuestas curriculares pertinentes. La pedagogía: Entendida como la reflexión del quehacer 
diario. Los contextos: tejido de relaciones sociales, económicas, culturales que se producen en espacios y 
tiempos. Tomado del Decreto 4790 de diciembre 19 de 2008.
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los maestros solamente es posible en instituciones catalogadas como de «alto nivel», 
aunque en este caso, según lo aprobado, se realizará bajo el nombre de «programa de 
formación de maestros de la educación superior» (Gaceta del Congreso, 2024, p. 20).

Para cerrar esta unidad de análisis, presentamos la comparación realizada entre 
Colombia y Honduras toda vez que se encontraron similitudes y diferencias en el proceso 
de transformación de las Escuelas Normales y la pertinencia para Colombia en relación 
con el proyecto de ley que mencionamos líneas atrás. Para el análisis documental se 
tuvo en cuenta el «Acuerdo de transformación de las Escuelas Normales» (Figura 5), y 
Decretos, Leyes, la evaluación realizada en 1978 a las Escuelas Normales en Colombia 
por el Ministerio de Educación Nacional y criterios de calidad para su acreditación. 

Es de aclarar que, la temporalidad no fue un factor tenido en cuenta para la compara-
ción, toda vez que se ha estado rastreando cuáles han sido las decisiones tomadas en otros 
países, las similitudes, diferencias y proximidades con el sistema educativo colombiano y el 
posible impacto en Colombia al adoptar la propuesta de reconocimiento como IES.

Figura 5. Acuerdo de transformación de las E.N. Honduras. La Gaceta, 2015
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Los aspectos similares identificados son:
1. El reconocimiento de las Escuelas Normales. En Honduras se buscaba reconocer-

las como universidades oficiales, mientras que en Colombia en 1978 se definía su conti-
nuidad como instituciones formadoras de maestros y en la actualidad con el proyecto de 
ley se pretendía reconocerlas como Instituciones de Educación Superior.

2. Desde el Ministerio de Educación Nacional (Colombia) y el Consejo Nacional de 
Educación (Honduras) establecieron el proceso a seguir. En Colombia se contrató a Rojas 
y Briones y en Honduras se integró una Comisión Especial nombrada por el Consejo 
Nacional de Educación, su labor era revisar las condiciones de las Escuelas Normales y 
así presentar un informe.

3. El objetivo de la evaluación. El objetivo en la década del setenta para Colombia fue 
evaluar los insumos, el funcionamiento y la calidad académica de las Escuelas Normales 
del país y determinar la calidad académica de los profesores y de sus respectivas escuelas 
anexas. Para Honduras, «analizar el proceso que debe culminar con la transformación de 
las escuelas normales» (Acuerdo, 2015, p. 3).

4. Criterios de evaluación. En ambos países se establecieron criterios para la evalua-
ción de las Escuelas. En Honduras se consideró: organizacional/administrativo; peda-
gógico/curricular; infraestructura, y equipamiento. En Colombia eficiencia; recursos 
humanos y dotación física de los planteles, y práctica pedagógica. 

5. El resultado de la evaluación. Se determinó para el caso colombiano la clasifica-
ción de las Escuelas en cinco (5) categorías. La primera era categoría de calidad superior 
y la quinta calidad inferior (Figura 6). «Lo cual indicaba que las Escuelas con calidad 
inferior debían cambiar de modalidad; según el informe se estableció: «transformación 
progresiva de todas las escuelas normales no seleccionadas en planteles de otras moda-
lidades distintas a la pedagógica (agropecuaria, industrial, comercial, etc.) las cuales se 
establecerían mediante estudios especiales» (MEN, 1978, p. 22), partiendo del conoci-
miento del contexto para ofrecer una modalidad que respondiera a las necesidades de la 
población» (Rátiva, 2017, p. 199). 

Figura 6. Categorías evaluación Escuelas Normales 1978. MEN, 1978, p. 104.

En Honduras se determinó que «ninguna de ellas [Imagen 4] llena los requisitos 
mínimos para transformarse en una Universidad Oficial, que responda a los requeri-
mientos del desarrollo social y económico regional y local de su respectiva área de 
influencia» (Acuerdo, 2015, p. 3), por lo que dos escuelas nacionales (2) continúan siendo 
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centros educativos para la formación de técnicos musicales y en Bellas Artes, y músicos 
y profesionales en Bellas Artes; cuatro (4) se transformaron en centros de formación 
permanente de docentes en servicio con atención específica en el área de influencia; una 
(1) en Institución de Educación Superior como lo es la Escuela Normal Miguel Ángel 
Chinchilla «para ofertar carreras técnicas que respondan al desarrollo económico y social 
de la región» (Acuerdo, 2015, p. 75); cinco (5) en centros regionales de la Universidad 
Pedagógica Nacional Francisco Morazán; una (1) en centro de investigación e innovación 
educativa «mediante un proceso de absorción de la Universidad Pedagógica Nacional 
Francisco Morazán» (Acuerdo, 2015, p. 7); una (1) en centro educativo de nivel superior 
no universitario para carreras técnicas de mediana duración, y una (1) en centro regional 
de la Universidad Nacional de Agricultura de Catacamas, Olancho.

6. La transición. Las Escuelas Normales que no cumplieron con los criterios o requi-
sitos para continuar formando maestros: en Honduras el periodo de transición se exten-
dió hasta el 31 de diciembre de 2017, en Colombia hasta la finalización de los cursos de 
pedagogía y del reconocimiento como Instituciones Educativas de modalidad diferente 
a la de Escuela Normal. Con la aprobación del proyecto de ley, no es claro si todas las 
Escuelas Normales podrán ofertar licenciaturas.

7. La reapertura de Escuelas Normales. Tanto Colombia como Honduras tomaron 
la decisión de reabrir Escuelas, uno de los casos en Colombia es el de la Escuela Normal 
Superior de Cartagena de Indias, 

«Que de acuerdo con las reformas introducidas por el Gobierno Nacional a 
la educación en relación con la formación de docentes, mediante la Ley 115 
de 1994, Decreto 1860 de 1994 y Decreto 2033 de 1994 el Distrito Turístico 
de Cartagena de Indias, corre el riesgo de quedarse sin establecimiento 
para la formación de docentes. En correspondencia con el considerando 
anterior se requiere darle nuevamente vida jurídica a la Normal 
Departamental» (Decreto 1135, 1995) por lo tanto, decretó: «revocar 
parcialmente los artículos 3 y 6 del Decreto 267 de 1982 relacionado con 
Bachillerato Pedagógico y supresión de la Normal Departamental Nuestra 
Señora del Carmen». (Rátiva, 2019, p. 214-215) 

En Honduras, en la propuesta de gobierno de la actual diputada Erika Corina Urtecho 
aparece la reapertura de las Escuelas Normales ya que se evidenció la disminución de 
candidatos para estudiar la carrera para ser futuros maestros. Situación que está en estu-
dio y que a la fecha no hay suficiente documentación para analizarla. 

En lo referido a las diferencias se destaca:
1. Las Escuelas Normales en Colombia continúan en funcionamiento cumpliendo 

criterios de calidad en el Programa de Formación Complementaria (Decreto 4790 de 
2007 y MEN, 2009) y en la actualidad se propone la formación en el «programa de for-
mación de maestros de la educación superior» (Gaceta del Congreso, 2024, p. 20) para 
ofrecer licenciaturas. Mientras que en Honduras con el cierre estableció un convenio 
marco de cooperación con la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán para 
la apertura de centros de investigación e innovación educativa (CIIE) como producto 
del acuerdo de transformación de las Escuelas Normales. El convenio con esta univer-
sidad se debe a que su misión y visión es la «formación de docentes con competencias 
científicas, humanísticas y tecnológicas innovadoras, para el desarrollo del sistema edu-
cativo nacional, […]» (Secretaría de Estado, 2018, p. 2); por el liderazgo en la formación 
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docente; el prestigio nacional e internacional, y la vinculación con entidades de orden 
nacional e internacional. 

2. La formación de maestros. A partir del acuerdo, la formación de los maestros 
«para atender la educación musical y artística en las diferentes disciplinas para el nivel 
básico y medio corresponde a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras y a la 
Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán; las cuatro escuelas que se trans-
forman en centros de formación permanente de maestros solamente formarán a quienes 
están en servicio, ninguna de las Escuelas formará maestros. En Colombia la formación 
en las Escuelas es para que se desempeñen en la educación inicial, preescolar y básica 
primaria o como directivo docente en el cargo de director rural (Decreto 1236, 2020).

3. La forma de implementación de la universitarización. Se identifica en los dos paí-
ses. En Colombia a partir del estudio de Rátiva y Lima-Jardilino (2022) se reconoce que 
las Escuelas Normales adaptaron el modelo académico de las universidades y que con la 
aprobación del proyecto de ley 158 de 2023 al tener la posibilidad de ofertar licenciaturas 
se reafirma con mayor claridad dicha adaptación. En el caso de Honduras se observan 
dos modelos: «el traspaso de las carreras desde los institutos normales a las universida-
des» (Mancebo, 2019, p.86) y que en el acuerdo aparece como «proceso de absorción 
de la Universidad Pedagógica Nacional Francisco Morazán», y la transformación en 
Institución de Educación Superior; en centros de formación permanente de docentes en 
servicio; en centro educativo de nivel superior no universitario, y en centro regional de la 
Universidad Nacional de Agricultura de Catacamas, Olancho. 

Nótese que, según el acuerdo en la transformación de las escuelas de Honduras, 
ninguna de ellas formará maestros, solamente una fue reconocida como Institución de 
Educación Superior para ofertar carreras técnicas para el desarrollo económico y social, 
no para la formación docente. Así mismo en el acuerdo se establece que puede esta ins-
titución acudir al Estado u organismos de cooperación internacional para obtener recur-
sos técnicos y financieros que ayuden en su transformación. 

Ahora bien, esta situación se puede analizar desde el planteamiento que realiza Sousa 
(2012) al decir que la crisis institucional por la que pasan las universidades públicas, 
obedece a «la autonomía científica y pedagógica de la universidad [que] se asienta en la 
dependencia financiera del Estado» (p. 141), es decir, al proponer que la Escuela Normal 
Miguel Ángel Chinchilla para su transformación puede acudir al Estado y a organismos 
de cooperación internacional no está garantizando que el primero asuma el cien por 
ciento de la financiación para que el cambio sea una realidad. Lo que permite entender 
que la Escuela debe buscar sus propios recursos para lograr el objetivo propuesto esta-
blecido en el acuerdo. 

Por ende, y a partir del análisis realizado por Sousa (2012), el cual le permitió iden-
tificar que la crisis institucional es el resultado de la integración a esta de «la crisis de 
la hegemonía y la legitimidad» (p. 143) producto del neoliberalismo o globalización 
neoliberal, las cuales «en vez de servir para un amplio programa político pedagógico de 
reforma de la universidad pública, fueron declaradas insuperables y utilizadas para jus-
tificar la apertura generalizada del bien público universitario para la explotación comer-
cial» (Sousa, 2012, p. 143), lo que se refleja en el acuerdo al establecer que la Escuela 
Normal debe buscar sus propios recursos llevándola a la mercantilización. 

Por lo tanto, tres son los retos para esta Escuela, el primero, buscar los recursos para finan-
ciar la transformación; el segundo, la organización administrativa y pedagógica para atender a 
su nueva naturaleza, y tercero la competencia en el mercado nacional e internacional. 
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Finalmente, al hablar de la proximidad de las Escuelas Normales en Colombia y 
Honduras es pertinente preguntarse:

1. ¿Todas las Escuelas Normales serán reconocidas como Instituciones de Educación 
Superior?

2. ¿Qué sucederá con las Escuelas Normales que no logren cumplir con los requisi-
tos que se establezcan para lograr el reconocimiento como Instituciones de Educación 
Superior?

3. ¿Cómo evitar la competencia entre Escuelas y Universidades en lo referido a la 
cobertura, y cierre de Escuelas que no tengan estudiantes en el Programa de Formación 
Complementaria?

4. ¿Cuáles son las oportunidades que tendrán las Escuelas que no logren el recono-
cimiento?

3.3. Formación de maestros y transformación de prácticas

En esta unidad se aborda la pregunta ¿Pensar en otras formas de formación docente 
contribuye a la profesionalización?

Desgagné citado por Núñez, et. al., (2012) menciona que el desarrollo de la profesio-
nalidad docente se realiza 

«[…] bajo tres dimensiones: la identitaria, la ética y la reflexiva. La primera 
[…] se construye en el tiempo y que sufre «shocks» biográficos que la 
transforman. La segunda, […] es la capacidad de los profesores de dar 
cuenta de sus actos y de dar respuestas éticas y pertinentes de los mismos. 
La tercera […] es el desafío de aprender de la experiencia». (p. 13)

A partir de estas tres dimensiones, consideramos que la relevancia de la transfor-
mación de las prácticas de los maestros y la responsabilidad que tienen las unidades 
formadoras (Escuelas Normales y Universidades) es crucial en la profesionalización de 
los maestros. Por ende, debe ser fortalecida la formación a través de transformaciones 
en las prácticas de aula; integrar el conocimiento; innovar; propender por el aprendizaje 
significativo; involucrar a los estudiantes en sus propios procesos, entre otros. 

A lo que se suma, lo señalado por Boix Mansilla y Jackson (Citados por Vaillant 2024) 
de la necesidad de desarrollar la «competencia global, entendida como la capacidad de 
estudiantes y docentes de comprender el mundo en el que viven y actuar en él para mejo-
rarlo. […] no se trata de centrarnos solamente en los contenidos del currículo, sino que 
se hace necesario cambiar la mirada acerca de qué se enseña y cómo se enseña» (p. 73). 

Para UNESCO las competencias globales se refieren a los saberes que deberían tener 
los docentes sobre «las regiones, las culturales y los problemas mundiales (independiente-
mente de la disciplina). También […] hacen referencia a las capacidades para involucrarse 
de manera responsable y eficaz en un entorno internacional» (Vaillant, 2024, p. 77)

Se debe agregar que, y en consonancia con lo anterior, la formación de los futuros 
maestros asumida desde la dimensión ético-política (Díaz, 1998) obedece a que, al ser 
parte de la sociedad, cumplimos una función social, nos comprometemos con el desa-
rrollo de una normatividad y luchamos por los intereses y reivindicaciones sociales. Esta 
formación «involucra competencias básicas,3 específicas4 y transversales que se ponen 

3 Comunicativas, dialógicas, éticas, convivencia social, emocionales, cognitivas, motrices, investigativas y 
artísticas. 
4 Aquellas que involucran conocimientos técnicos y tecnológicos. 
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en juego durante el proceso de formación y en la experiencia en el aula, las cuales se inte-
rrelacionan, articulándose al proceso de enseñanza-aprendizaje» (Rátiva, 2017, p. 64). A 
estas competencias se suman las propuestas por Opertti (citado por Vaillant, 2024)

•La comprensión, la curiosidad y el conocimiento por la geografía, la historia, las 
culturas, el medio ambiente, los sistemas económicos mundiales y los problemas inter-
nacionales actuales;

•El conocimiento lingüístico e intercultural para comunicarse efectivamente con 
individuos de otros países, para entender múltiples perspectivas y utilizar fuentes pri-
marias de todo el mundo;

•El compromiso por convertirse en ciudadanos responsables, tanto del mundo como 
de sus propias comunidades. (p.77)

Complementando esta postura, Perrenoud (2001) propone diez aspectos a tener en 
cuenta en los currículos de formación docente: 

«[…] transposición didáctica basada en los análisis de las prácticas y 
sus transformaciones; un referencial de competencias que identifiquen 
los saberes y las capacidades requeridas; plan de formación en torno a 
competencias; aprendizaje a través de problemas; articulación entre teoría 
y práctica; organización modular y diferenciada; evaluación formativa 
fundada en el análisis del trabajo; tiempos y dispositivos de integración y 
movilización de lo adquirido; asociación negociada con los profesionales, 
y selección de los saberes». (Rátiva, 2017, p. 65). 

Al respecto Morin (2010) ha hecho énfasis en que hay responsabilidad de las institu-
ciones formadoras al aislar el conocimiento del mundo real; situaciones que vivimos y no 
son desconocidas para todos, y que es necesario centrar nuestras miradas; siendo estos 
los verdaderos cambios que deben perseguir las Escuelas Normales y que para Camargo 
(2003) la innovación es generar cambios en la institución educativa, en el aula de clase y 
en las prácticas a partir de propuestas de intervención. 

Así mismo, desde el IDEP (2005) se expresa que «hablar de innovación implica 
introducir nuevas miradas y nuevas prácticas en la forma de abordar el acto pedagógico 
en contextos educativos específicos, que produzcan nuevas formas de interrogar, crear y 
reconstruir la cultura escolar, los saberes y los procesos formativos» (p.5). Desde estas 
apuestas, la mirada y los esfuerzos deben volcarse a aportar a la formación de maes-
tros para que sus prácticas se transformen. Es por esto que, «hablar de la formación 
implica incursionar en un campo polémico y en términos teóricos aún en construcción» 
(Figueroa, 2000, p. 118) del cual no podemos sustraernos. 

También Vaillant (2024) manifiesta que en «muchos países de América Latina, las 
mallas curriculares están caracterizadas por una acumulación de conocimientos concep-
tuales en el ámbito disciplinar y de la pedagogía. Como resultado de ello, la formación 
suele estar fragmentaria y dispersa, con escaso énfasis en la enseñanza en los contextos 
reales de las aulas» (p. 75)

En respuesta a lo expresado anteriormente, López (2019) manifiesta que la interdis-
ciplinariedad permite identificar las conexiones entre las diferentes áreas a partir de la 
interacción de los saberes para dar respuesta a los fenómenos, comprender la realidad, 
vivir en ella. Metodológicamente permite enriquecer el aprendizaje de los estudiantes. 
Estas conexiones curriculares, pedagógicas y didácticas no se pueden dar por separado, 
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para Lenoir (2013) hay una coherencia vertical entre estas, por lo que para llegar a la 
práctica en el aula «exige la mediación de las didácticas de las disciplinas escolares» (p. 
77) y para esto es necesario que el maestro se involucre en los procesos y comprenda lo 
que cada disciplina puede aportar.

Por todo esto, abordar el acto pedagógico también implica la reflexión constante 
«como medio de preparar mejor a los profesores para el trabajo en la escuela […] por 
lo que la formación debería proporcionar aproximaciones más reflexivas y críticas con 
la práctica pedagógica para favorecer el desenvolvimiento de competencias específicas» 
(Medeiros-Sarti, 2019, p. 7). Este es un aspecto muy sentido por los maestros en forma-
ción quienes al enfrentarse al aula y a la institución educativa identifican que la forma-
ción recibida no ha sido suficiente, adecuada ni pertinente para atender aquello que va 
más allá de impartir conocimiento, repetir modelos o seguir prácticas ejemplares. 

Dicha reflexión debe pasar por la construcción de la identidad docente, de la com-
prensión del ser maestro y de la profesión con todas sus particularidades, es decir, se 
trata de «una formación que requiere el empleo de dispositivos que posibiliten la aproxi-
mación del estudiante con el trabajo, sus agentes y la cultura profesional de referencia» 
(Medeiros-Sarti, 2019, p. 12). Un espacio que tiene sus complejidades y que por ello 
mismo debe ser abordado con los maestros en formación como un compromiso ético, 
social y político.

4. Discusión
Las Escuelas Normales como unidades formadoras de maestros gozaron de prestigio 

a nivel mundial, cumplieron con el cometido de formar a maestros para desempeñarse 
en la docencia. Su historia empieza a cambiar cuando en Alemania se toma la decisión 
de cerrarlas para dejar la formación de los maestros a cargo de las universidades, insti-
tutos pedagógicos, o instituciones de educación superior bajo la premisa de que es allí 
donde se ofrece mayor y/o mejor calidad educativa. Esto tuvo como consecuencia que las 
Escuelas fueran cerradas, abolidas, absorbidas por las universidades (Bordouncle, 1997) 
o transformadas para ofrecer programas de licenciatura. En este aspecto se observa una 
relación directa con la formación docente. Es decir, para profesionalizar a los maestros 
es necesario realizar transformaciones en la formación sustentado en que «el profeso-
rado constituye un factor clave para la calidad de la enseñanza» (Egido, 2010, p. 47).

Esto trajo como consecuencia, que en otros países se tomara la misma decisión en 
relación con las unidades formadoras y la formación de los maestros. Esta tendencia 
denominada universitarización, se justificó como una posibilidad de «mejoría del sis-
tema de enseñanza y como vía de profesionalizar a los profesores» (Aparecida, 2017, p. 
88). En contraste con lo anterior, investigaciones anteriores (Aparecida, 2017; Coitinho, 
2017; Rátiva y Lima-Jardilino, 2022) identificaron que la profesionalización docente es 
una forma de reconocimiento de la labor de la enseñanza y el estatus profesional de la 
docencia; el posicionamiento del maestro en la sociedad; incluso se convierte en un pre-
texto para «atraer, formar y retener al profesorado» (Egido, 2010, p. 48). Estos plantea-
mientos se observan en los convenios y acuerdos firmados en países como Guatemala y 
Honduras, los cuales sirvieron como argumento para el cierre de las Escuelas Normales.

Ahora bien, en la actualidad al revisar la política internacional, los acuerdos, conve-
nios, normatividad referida a los cambios que ha tenido la formación de los maestros 
en relación con las instituciones que los forman, se encuentra que la tendencia de la 
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universitarización continúa y que ante la solicitud inicial de reconocer a las Escuelas 
como Instituciones de Educación Superior, Colombia no solamente adopta el modelo 
universitario sino que legitima que la formación únicamente es posible a nivel superior 
y «según la experiencia latinoamericana, ello contribuye a mejorar la calidad de la for-
mación inicial de los maestros y, por ende, de la educación básica en su conjunto»(Elvir, 
2006, p. 182). Quedan inquietudes como ¿Por qué y para qué cambiar de Estatus? ¿Las 
Escuelas Normales como están organizadas administrativamente no pueden formar 
maestros con alta calidad académica e investigativa? ¿Qué tipo de maestros han venido 
formando en las Escuelas Normales? Entonces, ¿Cuál ha sido la contribución de los con-
venios con las Instituciones de Educación Superior?

Hay que mencionar, además que estas políticas en Latinoamérica tuvieron mayor 
fuerza en los noventa (Aguerrondo, 2006). En cada país se vivió de manera diferente, 
desde la organización del sistema educativo hasta la propuesta de políticas públicas que 
impactaron al sector. Aunque como lo menciona Martínez (2006) 

«[…] han vinculado a los procesos de profesionalización un discurso 
técnico referido a la importancia de contar con un cuerpo de conocimientos 
especializados y consistentes, un discurso ético referido a la importancia 
del comportamiento en su ámbito ocupacional, y un discurso profesional 
referido al ejercicio de una autonomía responsable que le permita controlar 
su propio trabajo e incidir en la institución escolar». (p. 94-95) 

Todo esto parece confirmar que, la escuela en la actualidad continúa con grandes 
retos; dejar de lado la reproducción de conocimiento; los aprendizajes memorísticos; la 
repetición de temas o contenido sin sentido; contribuir al desarrollo integral de los estu-
diantes articulando la realidad; brindando conocimiento para la vida; transformando las 
prácticas de los maestros, entre muchas otras. En este sentido, la interdisciplinariedad 
entendida como «la comunión entre dos o más disciplinas que se unen para estudiar, 
evaluar y tratar una situación específica desde distintas visiones, con el fin de ofrecer 
actividades que procuren el desarrollo integral, evitando el trabajo aislado y repetitivo», 
(Bell, et., al, 2022, p. 102) monótono, carente de significado, y descontextualizado, per-
mite articular el conocimiento a través del lenguaje, podría verse como una estrategia 
pedagógica que posibilite las trasformaciones en las prácticas de aula. 

En cuanto a la comparación sobre los acuerdos firmados (Guatemala y Honduras) 
y la relación con lo que actualmente se está viviendo en Colombia con las escuelas nor-
males consideramos que los beneficios se vislumbran en lo dicho por Egido (2010) del 
ofrecimiento de una potencial oferta para los maestros en formación, que sirva como 
pretexto para hacer más llamativa la profesión, es decir, atraer y retener a los maestros; 
lo que podría traducirse en profesionalizar al maestro de la escuela normal, mejorando 
su estatus. No obstante, lo que no deja de preocupar es el panorama mundial sobre el 
destino de las escuelas normales y que en el presente artículo se analizó a partir del 
convenio firmado en Honduras, cuyo resultado fue el de determinar que ninguna Escuela 
cumplió con los criterios para convertirse en Universidad, tampoco para ser institución 
de educación superior que forme maestros.

http://dx.doi.org/10.5944/reec.47.2025.44071


150
Revista Española de Educación Comparada. ISSN 2174-5382 

 núm. 47 (julio - diciembre 2025), pp. 133-155
doi:10.5944/reec.47.2025.44071

La profesionalización docente. Estudio comparativo: caso Escuelas Normales Colombia, Guatemala y 
Honduras

5. Conclusiones
La investigación realizada tuvo como foco de atención las unidades formadoras como lo 
son las universidades y las escuelas normales, ya que estas tienen un papel importante 
cuando se habla de la profesionalización docente y permitió establecer tres interrogantes 
referidos a la relación existente entre la universitarización y la profesionalización docente; 
la profesionalización docente y la transformación de las escuelas normales en Colombia, 
Guatemala y Honduras, y hacer una propuesta de formación docente que aporte a la profe-
sionalización. Los hallazgos indican que las instituciones formadoras tienen como misión 
contribuir a la profesionalización de los maestros y que para esto varios países tomaron la 
decisión de cerrar las Escuelas Normales y trasladar la formación en las universidades, lo 
que se ha denominado como universitarización. Los casos más recientes son Guatemala y 
Honduras, mientras que en Colombia continúa con su transición.

Metodológicamente, se establecieron tres unidades de análisis que contribuyeron a 
la comparación y a establecer la relación entre la universitarización y la profesionaliza-
ción docente, y la transformación de las Escuelas Normales en países como Colombia, 
Honduras y Guatemala. En lo referido a la transformación de las Escuelas se identificó 
que tanto en Honduras como en Guatemala se firmaron acuerdos y convenios que con-
llevaron a su cierre con la justificación de ofrecer una formación de calidad, en otras 
palabras, para profesionalizar a los maestros. En Colombia se observan tres momentos, 
el primero de evaluación de escuelas y de cierre de aquellas que no cumplían con los 
criterios para continuar formando maestros; el segundo propuso diversas transforma-
ciones y una relación más estrecha con la universitarización al adoptar características de 
la universidad, y el último con el proyecto de ley que está en curso para su aprobación 
definitiva, en el que se establece que las Escuelas pueden ofrecer títulos de licenciados a 
través del programa de formación de maestros de la educación superior. Las implicacio-
nes de estas decisiones serán objeto de estudio posteriormente. 

Para finalizar, la formación de maestros y transformación de prácticas, última unidad 
de análisis, aportó a la reflexión en lo referido a que el maestro como profesional de la 
enseñanza, tiene un saber que puede transformar y adecuar a las diversas situaciones 
que atiende en los espacios académicos, y a la solución de problemas que involucren al 
estudiante en un trabajo integrado, evitando la fragmentación del conocimiento, el aisla-
miento y la repetición. Es así como, se propone que la apuesta sea por la interdisciplina-
riedad, ya que permite identificar las conexiones entre las diferentes áreas a partir de la 
interacción de los saberes para dar respuesta a los fenómenos, comprender la realidad, 
y vivir en ella.
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